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				Anuncios particulares

				ENTIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA INDIFERENCIADA DE DECESOS EUSKOFIDE

				3436

				ANUNCIO relativo a la aprobación del balance final de Euskofide.

				Para dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 26.2 del Decreto 203/2015, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria (el «Reglamento»), se hace público que el socio protector y promotor único de Euskofide, adoptó con fecha 22 de junio de 2017 la decisión de aprobar el balance final de Euskofide, de fecha 1 de enero de 2017, no siendo necesaria la aprobación de un proyecto de distribución del patrimonio atendida la inexistencia de haber social que repartir.

				En cumplimiento del referido Reglamento, por el presente se advierte que la documentación relativa a aquellas decisiones se encuentra depositada en el domicilio social de Euskofide a disposición de los interesados.

				En Bilbao, a 23 de junio de 2017.

				El Presidente de la Junta de Gobierno de Euskofide,

				JAVIER AGUIRREGABIRIA GONZÁLEZ DE ECHÁVARRI.
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